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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2004 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.108 

Aplicación del modelo E: Directrices para la planificación 

Enmienda 1 
 

Nuevo apéndice I: Relación e interacción entre el eco  
para el hablante y el retardo absoluto 

El objeto de este apéndice es servir de orientación acerca de la relación y la interacción entre el eco 
para el hablante y el retardo absoluto, por medio de gráficos creados a partir de cálculos realizados 
con el modelo E, establecidos en la Rec. UIT-T G.107 (03/2003). 

La figura I.1 ilustra los efectos combinados del eco para el hablante cuando existe retardo absoluto, 
mientras que la figura I.2a e I.2b ilustran únicamente los efectos del eco para el hablante (las tres 
figuras se han tomado de la Rec. UIT-T G.131). 

Cabe observar que la parte superior del gráfico de la figura I.1 ilustra los efectos del retardo 
absoluto cuando no hay ecos (véase también la figura 1 de la Rec. UIT-T G.114). 

Las figuras I.3 a I.7 ilustran la comparación de los efectos del eco para el hablante únicamente, con 
los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto. Cada una de las figuras 
corresponde a un valor determinado del índice de sonoridad del eco para el hablante (TELR, talker 
echo loudness rating). 
NOTA – Todos los gráficos se basan en la versión de 2003 del modelo E. Los que describen los efectos del 
eco para el hablante se calcularon para Ta = 0, T = Tr/2 mediante métodos recurrentes, mientras que el 
gráfico para el retardo absoluto en ausencia de eco se calculó para Ta = 0, Tr = 0, conforme a la 
Rec. UIT-T G.114. 

Desde el punto de vista del planificador de la transmisión, es importante comprender que los efectos 
del eco para el hablante se pueden eliminar mediante la instalación adecuada de un dispositivo de 
compensación de eco, que se ajuste a los requisitos, o que incluso los supere, indicados en la 
Rec. UIT-T G.168. 

Además, es asimismo muy importante comprender que el efecto del retardo absoluto no se puede 
eliminar mediante la tecnología. El eco para el hablante y el retardo absoluto pueden afectar a 
diferentes secuencias de la misma conversación, por lo que en condiciones normales, para la 
planificación de la transmisión ha de considerarse la combinación de ambos efectos.  

No obstante, las diferencias que se ilustran en las figuras I.3 a I.7 se han de considerar como 
información de carácter general destinada a brindar una orientación de carácter pedagógico; toda 
aplicación a casos excepcionales se hará según el criterio propio del planificador de la transmisión. 
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Figura I.1/G.108 – Efectos combinados del eco para el hablante 
en presencia de retardo absoluto  
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Figura I.2a/G.108 – Efectos del eco para el hablante según el modelo E 
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Figura I.2b/G.108 – Efectos del eco para el hablante según el modelo E 
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Figura I.3/G.108 – Comparación de los efectos del eco para el hablante 
con los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto 

(para TELR = 65 dB) 
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Figura I.4/G.108 – Comparación de los efectos del eco para el hablante 
con los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto 

(para TELR = 55 dB) 
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Figura I.5/G.108 – Comparación de los efectos del eco para el hablante 
con los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto 

(para TELR = 45 dB) 
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Figura I.6/G.108 – Comparación de los efectos del eco para el hablante 
con los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto 

(para TELR = 35 dB) 
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Figura I.7/G.108 – Comparación de los efectos del eco para el hablante 
con los efectos combinados del eco para el hablante y el retardo absoluto 

(para TELR = 25 dB) 
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